
Quienactualmente aesempeñe con laudable
éxito la Secretaria de la Escuela de Derecho.:

Sus profundos conocimientosPedagógicos y
su grande amor por los estudiantes, nos hacen

esperar una labor muy feliz en las reformas
trascendentales que se han empezado.
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Parldriieniarismo "t-

::Rn~::ral:'a.:rnillo s: 'r ,

TomAS CAOAVID RESTREPO

Para estudiar una parte del Derecho Administrativo, co-:
mO rama del Derecho Público o Político q.le viene del griego
¡olis, ciudad, vocablo este que era sinónimo de Estado, COOl,
viene dar una noción de la etimología de la palabra Estado y'
que según el latín viene de estatus, derivación de stare que'
significa estar de pie.' 1

De manera que basándonos en la misma fuente dela pa-
labra Estado se nos forma la idea de que es una entidad-sobe- I

rana y por lo mismo independiente tanto en lo interno como:
en lo externo. '

Ahora refiriéndónos a Ia nación Colombiana ten quién
reside esa soberanía ?- " .,

Claramente lb define el Artículo z<?'. de nuestra Constitu-
ci6o: « L1. soberanía reside esencial y exclusivarnentecenrla '
nación, y de ella emanan los poderes públicos, que .se-ejerce- J
rán en los términos que esta constitución establecev s- Porés-
to entendemos queno habrá castas ni individuos privilegiados .
que tengan poder de autoridad superior para regir los destinos'
de Colombia y que los poderes públicos tengan su origen, ' ya ._
directo o indirecto en el mismo pueblo que es la base .de todo '
gobierno democrático. "
. Para que exista 'una Nación que consulte los verdaderos
Ideales de pueblo libre debe dividir sus atribuciones en' varios ¡

poderes como muy sabiamente lo dijo Arist6teles muchoantes
que Montesquieu, a quien le atribuyen algunos ser el fundador-
de la división de los tres poderes, y que otros, con los cuales
compartimos nuestra opinión, dicen que no hizo sino d emcs-
trar la conveniencia y garantías de los tres poderes que gene-
ralmente se reconocen en las naciones civilizadas, pues Aris-
tótE>lesen su política dice: « En todo Estado hay tres partes
q"1e topo legisladororu lente, eo primer t érrnmo, debe orde-
nar conv~nientemente. Una vez que se organice bien estas,
t~es partes, pueri e d ecirs e que el Estado tojo está bien orga-
~Izado, y realmente los Estadosno pueden diferenciarse unos-
e otros, sino por la orgapización d ~ estos tres elementos. »

r E:1 C:>lombiaexisteri los tres poderes: Legislativo. Ejecu-
d;~ y Judicial. El Articulo 57 d e la Constitución dice:« To-
1 los poderes públicos son limitados y ejercen separadamen-
e Sll.3 respectivas atribuciones »Creern,,)s que esta separación.
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es relativa, ya que todos los poderes tienden o deben ,tender a
la felicidad del pueblo que es el fin de todo gobierno y por lo
mismo sus labores deben ser armónicas y con la mirada fija eQ
el bien común para el cual han sido constituidos; pero dado el
caso ~e discordia, muy común, entre los dos poderes que más
se relacionan que son el Legislativo y el Ejecutivo y para el
asunto que nos proponemos, hacemos la pregunta siguiente:
¿ Cuál de éstas opiniones debe prevalecer en hecho y en de.
recho ?

Según nuestra opinión que con temor la exponemos, y
respetando las ajenas, deben prevalecer siempre en las nacio.
nes democráticas, las opiniones del poder Legislativo cama re-
presentante de la Nación. Este problema, tan discutido por
personas de autoridad, no pretendemos demostrarlo con nues
tro pr-opio pensar sino con las razones de algunos autores y
con los hechos prácticos que contemplamos con personas que
han querido desde un principio dejar satisfechos a los r epre.
sentaptes de la nación y con otros que se han visto obligados
de hecho a dar esa satisfacción. '

El Artículo 105 de la Constitución dice: < Los individuos
de una yatra Cámara representan a la Nación entera, y de-
berán votar consultando únicamente la justicia y el bien co-
rnún.» El Artículo transcritc dice de una manera tan clara en
quienes está representada la Nación, que no necesita interpre-
tación de ninguna clase. ,

El Artír.ulo 120 de la obra citada enumera algunas at ri-
buciones que tiene el Señor Presidente c: como suprema auto'
ridad administrativa ~ De modo que no es represe ntante de la
Nación sino que ejerce una autoridad, dada por ella La auto-
ridad de que goza como mandatario que es y como jefe supr e-
mo de una rama: la función administrativa, está tácitamente,
por no decirlo que de una manera expresa, diciendo el consti-
tuyente que por sobre El está otro órgano superior: el man-
dante que ya de otra manera está representado permanente-
mente en el Congreso como vocero autorizado en las altas es-
íeras oficiales y íiscalizador nato del ejecutivo.

Algún autor dice con 'mucha propiedad y que creemcs opor
tuno citar para comprobar mi opinión: •• La autoridad no dá a
la República la unión substancial del sér sino la unión operat i-
va del obrar, por lo tanto, es un atributo natural emanada de
su esencia y no en la forma substancial. "

Creemos, que el poder Ejecutivo cuando cbra con esa au
toridad, ya sea por sí o por medio de sus ministros debe procu
rar el.complacer a los representantes de la Nación para que su
obra no tenga tropiezo' y se le faciliten todos los r.redios que
anhele para el fin deseado, y haya solidaridad ""con,el, alma del
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pueb~~estra Constitución en el numeral' 39. del Artículo 78,
b blando de las prohibiciones del Congreso dice: " Dar votos
~ aplauso o de censura respecto de actos oficiales. » Opina"':

dvosque este numeral debía quedar incluido entre las autoriza-
~ones del Congreso y nó en el lugar en donde fue colocado
e . t 'r el constItuyen e.
po Esto refiriéndonos al poder Ejecutivo que le toca inter-
venir constantemente y con más actividad en los asuntos ad-'
ministrativos, como jefe que es, y por lo mismo está más ex-
puesto a defaudar los verdaderos intereses nacionales, corno-
también a hacer una administración próspera y floreciente,
IPor qué se le prohíbe 'pues, a las Cámaras hacer lo uno o lo
o¡ro?

Si el Jefe lo hace bién, es justo que reciba su premio y
que sus electores vean cumplidas las aspiraciones que tuvieron'
al depositar su voto y no debe temer nada, porque quién obra
honradamente no tiene porqué huírle al Juicio, como también
en el caso contrario debe recibir su verdadera sanción y en
tiempo oportunp. ,

A este punto contestarán los que no comparten con nosotros
que una transición es peligrosa después de .tantos años de re·-
gic esa disposición; pero contestaremos con los hechos que he-
mos visto pasar en 1:1s colisiones que han ocurrido entre el
Congresc y los ministros en que éstos han tenido a su pesar:
que dejar prevalecer la opinión pública, apesar de decir que
están cohibidos para censurarlos, y agregamus lo que -dice
Macaulay: «Si se dijera que el cambio es siempre peligroso,
contestaré que también el descontento lo es. >

y estamos seguros que el descontento de las cámaras son las
actuaciones de un Ministro es más perjudicial, porque el están
camiento en ese ramo será seguro ya que ellos tienen la llave
del presupuesto, que si el Ministro se vé legalmente obligado a
dimitir. El Articulo 103 de la Constitución, en su numeral 6<:>,
en las atribuciones de las Cámaras dice:" Pedir a los Minis-
tro~ los informes escr it os o verbales que necesiten para el
reJor desernpeüo de sus trabajos o para ronocer los actos de
a ailmil"!i~tración. salvo lo dispuesto en el Artículo 78 ( inci-
049. ) ••

t r.~ice est e.n urr.eral : o para, crm~6er lo~ actos de la adminis
'a,toll, Preguntamos: ¿con que objeto qUIeren conocer las Cá-

~:ras los ~ctos de la administración, ~l no poder dar un.' a-
~ uso o ejercer una censura?' ¿ qué fin buscará el constitu-
htote Con estas palabras? ¿nó será más satisiactoric para quien
; ~umplido con su deber saber que los representantes de la.
, atl6n le dan un voto de ccnfiansa? ¿y un gobierno de todos
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"para todos se verá ofendido por que le digan: estos actos Il(
están' de acuerdo con la Nación, cárnbielos ? ¿ qué gobierllt
verdaderamente democrático y qu.e sepa que nos equivocalll~
verá esta responsabilidad política como un atropello?

Ya oímos repetir las objeciones de que un Ministro "ha
morder el polvo al torpe y audáz parlamentarismo " Sien~
mucho no creer que la opinión de un solo hombre en una l{~
pública, esté por encima y prevalezca amparado por la ley so.
bre las opiniones del Congreso.

También se dice: « que a Colombia, sólo faltaba que UI
grnpo de peroradores irreflexivos, sentara la funesta doctrill¡
<le los votos de confianza ..... , No gober.narfan en adelant¡
los Presidentes y los Ministros, sino los Caudillos que r-a'lto.l
rean las Cámaras" ,

Seguramente las personas que .van a las Cámaras son uno¡
peroradares z'ryefle.:ávos, aun que no lo creemos porque el bi,
camarismo no puede hacer inconscientes los votos en. uno Ú Q.

tro sentido; pero la culpa no es del sistema que juzgamos can.
veniente sin o de los electores que muchas veces al cumplir las
órdenes de sus amos lo hacen sin reproche y sin t sner en cuea
ta los intereses particulares de 'éstos.

Sentimos mucho, si es cierto lo que se dice, que los reprs
sentantes a las Cámaras de Colombia se dejan pastorear pOI
Caudillos y no tengan la suficiente independencia para tener
en mira los intereses generales que deben prevalecer a los par.
t.iculares.

Stuart Mili dice: .• Gobierno representativo significa que
la Nación entera, o al menos una parte numerosa de la Na-
ción, ejerce, ¡::or medio de diputados que nombra periódica-
mente; el poder de fiscalización suprema. " Ya vimos que el
Artículo 105 de la Constitución atrás citada, las Cámaras re
presentan a la Nación. El Art. 20 del Acto Legislativo núrne
ro 3 de I9IO en su numeral 39. entre las atribuciones de la Cá
mara dice': .• Conocer de los denuncie s y quejas que ante ella
se l-resenten por el Procurador General de la Nación o pOI
particulares contra los expresados funcionarios, y si pre~taD
mérito, fundar en ellos acusaciones ante- el Senado "No será
conveniente que si un particular con la autorización que l.e
concede el numeral transcrito acusa ante la Cámara a un MI'
nistro por un acto cual::¡uiera y ésta al no hallar el motivo baS-
tante suficiente para llevado a las barra. del Se na do ; pero si
un acto que merece censura ¿ no se rá rne jor que ejercite é~t~
y se corte el paso.a futuros der acier tos quizás más graves.
Porque ocurre !!n estos asuntos una cosa: O la Cámara acusa
ante el Senado para que éste diga al tiempo q',e no hubO
acción punible o cuando más un acto de indelicaJeza, o de'
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ja impune la acción que motivó el denuncio dando campo
a )0 IIntes anotado. .

Es preciso que 'halla armonía entre el gobierno y las
Cámalas que son los depositarios de la opinión pública y co-
mo dice Izaga: •• La opinión pública es una fuerza social de
inevitable eficacia política que siempre ha triunfado." .

•• En caso de ponerse frente a frente ambas Cámaras
contra el Ejecutivo, sin duda que la razón habrá de estar
de parte de ellas" Bryce dice: •• La opinión realmente ha
sido, en casi todos los países y en casi todas las épocas, la
fuerza principal, la que en definitiva, ha triunfado siem-
pre " Otro insigne autor dice en el mismo sentido: "La
opinión pública, apoyo y freno al mismo tiempo de los
poderes. "

Se me dirá que proclamo la superioridad del poder' Le-
gislativo. Así lo pienso y expongo mi opinión que la apoyo
con la de autores de nombre.

Santo Tomás para designar la superioridad del poder
Legislativo dice: •• Principalem actum regis. " Esmein di-
ce: lO Es inevitabl-e que uno de los poderes tenga preporn
derancia sobr.e los otros, y el tal poder es ti Legislativo. Ello
es así porque PN medio de Leyes que él hace, regula los o-
tros poderes: y, también. y sobre todo, porque siendo él, en
todos los países libres, el que fija y vota el presupuesto, tiene en
sus manos la facultad formal de detener la acción misma de to-
dos los poderes y de todas las funciones. »

¿ Quétendre;-llos.o tendrá otro para agregar, ,'1 tachar a es-
tas sabias y verdaderas palabras ?

Antonio Pér ez dice en sus aforisrnosi c Regla de las más
ciertas para la conservación de los reyes y reinos: que la balan-
za de la sa t isfacción del Rey y del Reino estén iguales. »

Si de la" Repúblicas nos transportamos a la monarquía' ab-
soluta en que en un solo individuo estén reunidos todos los po-
deres, el problema ¿ quedará resuelto con ,la absorción de toda-
I?" atrihu-:ione" para que no haya reclamo posible como lo die-
~antíl.Ma.rf~ de P~red~.z, quela opinión pública nada vale cuan-
"o un individuo dice: 'El.Estado soy yo' t Creemos que nó, 'por
que si el monarca lo puede todo es porque la opinión pública lo
qUIere, Ó si nj fuera así ¿ qué haría un monarca con todos en su
Contra ?

Ahora en nuestras Repúblicas no será justo y acertado que
el régimen parlamentario tenga su cabida?

~I ilustre Isaga dice: •• Los gobiernos parlamentarios se
Constituyen bajo la base de un derecho, de un deber, de uo he'
cho: es la participación de la Sociedad misma en la vida públi-
ea; la Sociedad se gobierna así misma. o cuando menos, coa-
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pera intensamente a su gobierno propino "

Suárez dice: " Dada la fragilidad, la ignorancia y malicia
de los hombres, naturalmente surge la conveniencia de la in-
tervenci6n de la Sociedad en el gobierno, en mayor o menor
grado, por pocos o por muchos, según las opiniones de los puex
bias. ».

Según las opiniones que hemos expuesto ¿no será convenien
te la reforma de las disposiciones constitucionales y arrnonisar
las en el sentido de que las Cámaras puedan dar votos de a'
plauso o de censura a los actos administrativos del gobierno?
Se nos dirá que esa es una intromisión indebida y que peca
contra la separación de los poderes; pero a ello contestamos:
la separaci6n no es ni puede ser absoluta y no creo sea intro-
misión perju-Iicial porque la responsabilidad a que están sornetj
dos los Ministros vendrá muy tarde, si acaso llega, y es mejor
que haya siempre armonía entre el Ejecutivo y el Legislativo,
ya que éste tiene las llaves para detener la, marcha de aquél,
¿ Qué hará un Ministro a quién las Cámaras le niegan su apo-
yo ? ¿ Y qué será más perjudicial el que dimita o el que se que-
dPoen la Administración y se clausure n las Cámaras y lo dejen'
con las manos atadas o que en un momento de ofuscación.
por la terquedad del censurado destruyan por completo $US [un
ciones en perjuicio/de la Nación y de los fines que persigue? Y
decimos de los fines que persigue porque según Mcntesquieu Fa
da Estado persigue un fin peculiar y al efecto dice: "Aunque to
dos los Estados tengan en general un mismo objeto, cada uno
persigue otro que le eS peculiar: El engrandecimiento era .el ob
jeto de Roma; la guerra, el de Lacedemonia; la religión, el de
las leyes judaicas; el comercio, el de Marsella; la tranquilidad
en el de las leyes de China; la navegación, el de los Rodfes;
la ljberrad natural, el del rpgimen de los salvajes &. &.»

y nosotros qué diremos de Colombia? : La tierra de San. '
tander, del precursor Nariño, del intrépido Córdova, del im-
pertérrito Girardot, d. Imártir. como tántos otros. Garcfa de
Toledo que ofrendaron su vida por una Patria libre y derno-
crát ica.

¿ y ahora en pleno siglo X X qué haremos?
¿ Será ir contra sus prircipios fundamentales por que la

opinión pública tome Ingerencia en 105 asuntos permanentes y
administrativos de una manera indirecta? Nó!

Trabajemos siempre por la armonia y concedamos la supe'
rioridad a quien la tenga y miremos a todas horas y en cada
minuto en e l engrandecimiento patrio por encima de orgullos
e independencias personales, que nos sepultan en un abrsrno-
insondable.

Medellín, Junio de 1925
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Monografíao

Valor probatorio de los
. Comercio. "

Libros de

ESTUDIO PRESENTADO EN LA CLASE DI: PRUEBAS JUDICIALES

Vamos a estudiar el valor probatorio especial de los libros'
de comercio, y, para ello. tomamos como base el Art. 918 del
C. J. y las disposiciones pertinentes del C. de C.

El Art. 918 citado dice así:

Además de las pruebas admisibles en asuntos Civiles en
general. lo son también, en asuntos de Comercio,' las
que sigu~n:

111-. -Los libros de comercio llevados de acuerdo al C6-
digo del ramo. ,

2i!-.-Las facturas O minutas aceptadas o canceladas por
los interesados.

3~.-Las tanjetas o señales u'iuáÍec; de' cuentas; y
4~.-La costumbre según ~l C.'d~'C. ,

El pertinente al fin de nuestro 'trabajo es el primero de
estos incisos, y para damos cuenta de sus alcances debemos.
aunque sea un poco largo y estéril, ver cuáles son los libros
que pueden o deben llevar 10$ comercia ates y cuáles los re-
quisitos o formalidades que la ley les exige, para que presten
valor probatorio. Determinaremos primero los libros que pue-
den o deben 'llevar los comerciantes y estudiaremos luégo sus
formalidades y valor probatorio.

Libros que deben llevar lo~ comerciantes:
,t

No todos los comerciantes están obligados a llevar 'los ,.'
Illisrnos libros.' La diversidad de las operaciones al p~r mayor '
de las al por menor y la 'mayor complicación deIas primeras,
ha. trafdo como consecuencia 'que alas profesionales de las
pnmeras se les exija un mayor núinero de libros de 105 que'
están obligados a "llevar los segundos. .".

Es el Art. 27 del C. de C. el que fij'l los libros 'que es-
tán 'obligados a llevar los comerciantes al 'por 'mayor. , " "


